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ANEXO II VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES  

 
1.  ANTECEDENTES 

 
El valor estimado del contrato de este expediente de licitación se ha calculado la cobertura 
incluida, los datos de siniestralidad, los precios de mercado y determinados parámetros que 
han permitido valorar el riesgo de este tipo de coberturas de ciberriesgo. 

 
2.  COBERTURA OBJETO DE LICITACIÓN. 

 
El objeto de la presente licitación es la contratación del correspondiente seguro de 
responsabilidad civil por parte de FREMAP, como Tomador del seguro, para la cobertura del 
seguro de Responsabilidad Civil de Ciberriesgos y Protección de datos. 
 

3.  DATOS DE SINIESTRALIDAD DE LAS COBERTURAS OBJETO DE LICITACIÓN. 
 
Actualmente, FREMAP no cuenta con datos relativos a la siniestralidad de esta cobertura, por 
no haber sido, hasta la fecha, objeto de aseguramiento en una póliza independiente. Dicho 
riesgo se encontraba asegurado dentro de las coberturas de la póliza de RC, cuya 
siniestralidad se muestra a continuación.  
 

ANUALIDAD PRIMA NETA IMPORTE 
Nº 

SINIESTROS % SINIESTRALIDAD 

2018-2019 743.100                       462.448,00 €  36 62% 

2019-2020 743.100                       604.284,00 €  42 81% 

2020-2021 743.100                   1.698.346,00 €  72 229% 

2021-2022 743.099,38                   1.552.302,00 €  94 209% 

2022-2023 743.099,38                       737.238,00 €  61 99% 

2023-2024 220.480,00                       203.900,00 €  27 92% 

TOTAL 3.935.979               5.258.518,00 €  332 134% 
  

No obstante, no consta ningún expediente relativo a ciberriegos ni protección de datos dentro 
de dicha siniestralidad.   
 

4. VALOR ANUAL ESTIMADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA COBERTURA. 
 

Dado que esta cobertura no ha sido objeto de aseguramiento en una póliza independiente 
con anterioridad, para establecer el valor estimado de este contrato se han tenido en cuenta 
los precios de mercado.  

 
Además, se han tenido cuenta una serie de parámetros para llevar a cabo una valoración del 
riesgo de este tipo de coberturas de ciberriesgo:  

 
- Siniestralidad anterior  
- Sector de la compañía 
- Información que trata la compañía (datos personales, datos de especial protección en 

materia de LOPD, etc) 
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- Medidas de seguridad técnica que dispone la compañía  
- Certificaciones en materia de Seguridad de la Información y Protección de Datos 
- Superficie de exposición de los sistemas informáticos, es decir, si los sistemas son 

accesibles vía internet o si son de uso interno de la compañía. 
 

IMPORTE ANUAL  470.000€ 

IMPORTE DURACIÓN INICIAL 470.000€ 

IMPORTE PRÓRROGAS 0€ 

IMPORTE MODIFICACIONES PREVISTAS 20% 94.000€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL  564.000€ 

 
 

5.  SUPUESTOS DE MODIFICACIONES PREVISTAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
FREMAP podrá llevar a cabo modificaciones, siempre y cuando no alteren las condiciones esenciales de 
la licitación, manteniendo los servicios incluidos en la oferta del adjudicatario, debiendo limitarse a 
introducir las variaciones indispensables para atender las nuevas necesidades. El importe de la 
modificación señalada, tanto al alza como a la baja, no podrá ser superior al 20% del precio del 
contrato de cada lote. FREMAP comunicará al adjudicatario la concurrencia de alguna de las 
circunstancias citadas a continuación, que dará lugar a la modificación, documentándose la 
correspondiente modificación del contrato mediante la firma de un Anexo entre las partes. 
 
Estas pueden darse debido a: 
 

- Cambios en la legislación competente. 


